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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA DIVISIÓN DE HONOR DE LA APF 
 
CIRCULAR APF N° 104 
 
Luque, 23 de febrero de 2021 
 
PLAZO PARA TEST COVID-19 RT-PCR 
 
Distinguidos señores, 
 
Debido a la situación epidemiológica en la que nos encontramos y la cantidad de positivos que 
estamos teniendo en varios clubes, a través de la presente correspondencia, la Asociación 
Paraguaya de Fútbol pone a conocimiento, que la Comisión Médica ha decidido disminuir el plazo 
para la realización del Test RT-PCR Covid-19, por lo que los clubes deberán someterse al test el 
día anterior al día del partido, esto en busca de salvaguardar la salud de todos los que componen 
la familia del fútbol paraguayo. 
 
Sin otro tema que manifestar y a la espera de vuestra colaboración, aprovecho la ocasión para 
saludarles muy atentamente. 
 

 
 
 
 

LUIS KANONNIKOFF DARDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 
 

 


